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DELEGACION DE LEON-

CIRCULAR NUM. 15 

Racionamiento para Delegaciones Lo
cales de esta provincia, correspondien

te al mes de Marzo de 1948 
En fecha próxima a la presente, 

se remitirá a las Delegaciones Lo
cales de esta Provincia, las autoriza
ciones necesarias para extraer de los 
almacenes que se designen, los ar
tículos necesarios parala realización 
del racionamiento correspondiente al 
mes de Marzo de 1948, y que de
berán entregar al público contra el 
corte de los cupones de las «ema
nas 10,11, 12, 13 y 14 de las coleccio
nes de Cupones correspondientes al 
primer semestre del año en curso. 

El racionamiento de mención 
constará de los siguientes artículos 
J cuantía por cartilla: 
DELEGACIONES DE CABEZAS D E 

PARTIDO 
a) Personal adulto. 
Ración por cartilla: 
ACEITE.— 3(4 de litro.—Precio de 

Jenta 8,00 pesetas litro.—Importe 
*»e la ración, 6,00 pesetas. 

de 

AZUCAR —300 gramos. - Precio 
de venta, 6,50 ptas. kilo,—Importe 
de la ración, 1,95 pesetas. 

ALUBIAS.—500 gramos. — Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 3,25 pesetas. 

CHOCOLATE.-100 gramos.--Pre-
cio de venta, 10,00 pesetas kilo.—Im
porte de la ración, 1,00 pesetas. 

§OPA.—100 gramos. — Precio de 
venta, 5,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 0,50 pesetas. 

BACALAO.-100 gramos.- Precio 
de venta, 12,50 ptas. kilo.- Importe de 
la ración 1,25 ptas. 

PATATAS. - 6 kilos. - Precio de 
venta, 1,05 pta. kilo. —Importe de 
la ración, 6,30 pesetas. 

b) Personal infantil. 
Ración por cartilla: 
ACEITE.-3[4 de litro.-Precio 

venta, 8,00 pesetas litro.— Importe 
de la ración, 6,00 pesetas, 

AZUCAR. -—700 gramos. — Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 4.55 pesetas. 

L E C H E CONDENSADA.-10 botes. 
—Precio de venta 5,20 ptas, bote.— 
Importe de la ración 52,00' ptas. 

PATATAS.— 6 kilos.— Precio de 
venta, 1,05 ptas. kilo.—Importe de la 
ración, 6,30 pesetas. 

DELEGACIONES DE PUEBLOS 
IMPORTANTES 

a) Personal adulto. 
Ración por cartilla: 
ACEITE.-.1/2 litro, 

venta, 8,00 pesetas litro, 
la ración, 4,00 pesetas. 

AZUCAR.'—200 gramos.-Precio de 
venia, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1,30 pesetas. 

Precio de 
-importe de 

ALUBIAS.—500 gramos.— Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo,—Importe 
de la ración, 3,25 pesetas, 

CHOCOLATE.-100 gramos.--Pre-
cio de venta, 10,00 pesetas kilo. —Im
porte de la ración, 1,00 peseta. . 

S O P A . — 100 gramos. — Precio 
de venta, 5,00 pesetas kilo.—Im
porte de la ración, 0,50 pesetas, 

BACALAO.—100 gramos.-Precio 
de venta 12,50 ptas. kilo.— Importe 
dé la ración 1,25 ptas. 

PATATAS — 4 kilos.—Precio de 
venta, 1,05 ptas. kilo. —Importe de 
la ración, 4,20 pesetas, 

b) Personal infantil. 
Ración por cartilla. ; 

• ACEITE.—1(2 litro. - Precio de 
venta, 8,00 pesetas litro.—Imporie de 
la ración. 4,00 pesetas. 

AZUCAR.--700 gramos.—Precio de 
venta 6,50 pesetas kilo. —Importe 
dé l a ración, 4,55 pesetas. 

P A T A T A S — 4 kilos. — Precio de 
venta,-1,05 ptas. kilo,—Importe de 
la ración, 4.20 pesetas. 

L E C H E CONDENSAD A.-10 botes. 
—Precio de venta, 5,20 ptas. bote.— 
Importe de la ración, 52,00 pesetas. 

RESTO D E DELEGACIONES 
a) Personal adalto. 
Ración por cartilla: 
ACEITE.—1/2 litro. — Precio de 

venta, 8,00 pesetas litro. — Importe 
de la ración, 4,00 pesetas. 

AZUCAR.—100 gramos, — Precio 
de venta, 6,50 ptas.—Importe de la 
ración, 0,65 pesetas,. , 

ALUBIAS.-500 gramos.— Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 3,25 pesetas. 



i 

CHOCOLATE. —100 graraos.-Pre-
ció de venta, lO/X) pesetas kilo.—Im
porte de la ración, 1,00 pesetas. 

BACALAO.—lOO grrao's. - Precio 
de venta 12,50 ptas. kilo. — Importe 
de la ración 1,25 ptas, 

P A T A T A S — 4 kilos.—Precio de 
venta, 1,05 ptas, kilo.—Importe de la 
ración, 4,20 pesetas. 

4>) Personal infantil. 
Ración por cartilla. 
ACEITE.-1 /2 litro,—Precio de 

venta, 8,00 pesetas litro. —Importe de 
la ración 4,00 pesetas. * 

AZUCAR.—700 gramos. — Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Impor
te de la ración, 4.55 pesetas. 

P A T A T A S . - 4 ki los.-Precio de 
venta, 1,05 ptas. kito.-Importe de 
la ración, 4,20 pesetas. 

L E C H E CONDENSABA.-10 bo
tes.—Precio de venta 5,20 pesetas 
bote.—Importe de la ración, 52,00 pe-
sct^s 
' La L E C H E CONDENSABA en el 
racionamiento infantil será suminis
trada únicamente a aquellas cartillas 
que se encuentren inscritas a efec-

, tos de este artículo en sustitución de 
azúcar, 

LEGUMBRES,—Este artículo no 
se suministrará a los reservistas. 

PATATAS.^—Esta Delegación no 
verificará asignación alguna de pa* 
tatas, en tanto no sea solicitado por 
las Delegaciones Locales, quienes en 

!': su solicitud harán constar la canti
dad que precisan. 

De acuerdo con las vigentes dis-
posicionés, los señores Alcaldes co
municarán al pueblo por medio de 
bandos, edictos u otros medios de 
difusión, los módulos, ración, pre
cios y cupones que corresponden 
cortar para la adquisición de los ra
cionamientos. 

Asimismo exigirán las oportunas 
liquidaciones de cupones que justi
fiquen la retirada del racionamiento 
por parte del personal beneficiario. 

Lo que se hace público para el ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 1 de Marzo de 1948. 
^25 E l Gobernador civil-Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

lostílafo lasioBsl fie EstadMca 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE L E O N 

Rectificación del Padrón Municipal de 
31 de Diciembre de 194-7 

Habiendo, examinado y dado mi 
conformidad a la rectificación del 
Padrón Municipal de 31 de Diciem
bre de 1947, de varios Ayuntamien
tos, se pone en conocimiento de los 
respectivos Alcaldes para que envíen 
un Comisionado, con oficio de pre
sentación, encargado de recoger--

los, pudiendo autorizar al .efecto 
también, al Agente que tenga la re
presentación del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la mañana 
a una y media de la tarde, durante 
los días hábiles, en la Casa Oficina 
(Plaza de San Isidoro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la documentación en pliego 
certificado, deberán remitirme sellos 
de correo, por valor de cincuenta 
céntimos, para depositar el oportuno 
paquete a su nombre, en esta Admi
nistración Principal de Correos. 

Si en el plazo de diez días, no se 
hubiese recogido la documentación 
por los Comisionados municipales o 
remitido certificada, será snviada, 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuya remisión se anunciará a los res
pectivos Alcaldes en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, 28 de Febrero de 1948.—El 
Delegado de Estadística, José Lemes. 

Relación que se cita 
Astorga 
Balboa 
Bañeza (La) 
Barrios de Luna (Los) 
Bembibre 
Boca de Huérgano 
Camponaraya 
Candín 
Castrillo de los Polvazares 
Destriana 
Fresnedo 
Hospital de Orbigo 
Palacios de la Valduerna 
Pe d rosa del Rey 
Prado de la Guzpeña • V 
Puebla de Lil lo 
Puente Domingo Flórez 
Regueras de Arriba 
San Pedro Berciaaos 
Toral de los Guzmanes 
Truchas 
Tu reí a 
Valderas 
Valverde de la Virgen 
Vegamián 
Villabraz 
Villadangos del Páramo 
Villamoratiel de las Matas 
Villaobispo de Otero 
Villaverde de Arcayos , 
Zotes del Páramo 834 

lunta de Clasitaión ¥ Revisión 
ie León 

C I R C U L A R 
Para dar cumplimiento a lo pre

venido en el Reglamento Provisional 
para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se pone en conocimien
to de los señores Alcaldes de los 
Ayuntamientos comprendidos en la 
demarcación de esta Junta, que los 
juicios de revisión que han de cele
brarse ante la misma de todos los 
mozos de los reemplazos de 1945 y 

194-7 y agregados a los mismos, cla
sificados excluidos temporales y los 
que tienen concedida prórroga de 
incorporación a filas de primera ciar 
se así como los concernientes al alis
tamiento de los mozos del reemplazo 
de 1948, tendrán lugar en el local 
que ocupa esta Junta en la calle de 
Mariano Andrés (carretera de Nava), 
los días que a continuación se seña-
laVpara cada uno y hora de las diez 
de la mañana, 

Dia 2 de Abril 
Î Os Ayuntamientos de Armunia, 

Carrocera, Cimanes del Tejar, Cua
dros, Chozas de Abajo, Garrafe de 
Torio y Gradefes. 

Día 6 de Abril 
Los Ayuntamientos de Mansilla 

JMayor, Mansilla de T ŝ Muías, Onzo-
nilla, Rioseco de Tapia, San Andrés 
del Rabanedo, Santovenia de la Val-
doncina y Sariegos. 

Dia 9 de Abril 
Los Ayuntamientos de Valdefres-

no, Valverde de la Virgen, Vega de 
Infanzones, Vegas del Condado, Vi
lladangos, Villaquilambre, Villasa-
bariego y Villaturiel. 

Dia 13 de Abril 
1 

E l Ayuntamiento de León. 
Día 14 de Abril 

E l Ayuntamiento de León. 
^ Día 20 de Abril 

Los Ayuntamientos de Murías de 
Paredes, Barrios de Luna, Cabrilla-
nes, Campo de la Lomba, Láncara 
de Luna, Las Omañas, Palacios del 
Sil y Riello. 

. Dia 23 de Abril 
Los Ayuntamientos de San Emi

liano, Santa María de Ordáá, Soto y 
Amío, Valdesamario, Vegarienza y 
Vill'ablino. 

Dia 27 de Abril 
Los Ayuntamientos ele Riaño, Ace

bedo, Boca de Huérgano, Burón, Cis-
tierna, Crémenes_, Maraña, Oseja de 
Sajambre y Pedresa del Rey. 

Día 30 de Abril 
Los Ayuntamientos de Posada de 

Valdeón, Prado de la Guzpeña, PrÍQ' 
ro. Puebla de Lillo, Renedo de Val-
detuéjar, Reyero, Sabero, Salamón, 
Valderrueda y Vegamián. 

Día 4- de Mayo 
Los Ayuntamientos de Sahagún, 

Almanza, Bercianos del Camino, El 
Burgo Ranero, Calzada del Coto, Ca
nalejas, Castrotierra, Cea y Cebanico. 

Día 8 de Mayo 
Los Ayuntamientos de Cubillas de 

Rueda, Escobar de Campos, Galle' 
guillos de Campos, Gordaliza , del 
Pino, Grajal de Campos, Joara, Joa-
rilla, Saelices del Río y Santa Creti
na de Valmadrigal. i 



Día 12 de Mago 
Ayuntamientos de Santa María del 

Monte Cea, Valdepolo, Vallecillo, La 
Yega de Almanza, Villamartín de 
Don Sancho, Villamol, Villamora 
tiel de las Matas, Villaselán, Villa-
-verde de Arcayos y Villazanzo. 

Día 15 de Mayo 
Los Ayuntamientos de Valencia 

de Con Juan, Algadefe, Ardón, Ca
breros del Río, Campazas, Campo de 
Villavidel, Castilfalé, Castrofuerte, 
Címanes de la Vega, Corbillos de los 
Oteros y Gubillas de los Oteros. 

Día 19 de Mago 
Los Ayuntamientos de Fresno de 

la Vega, Fuentes dé Carbajal, Gbr-
doncillo, Gusendos de los Oteros, 
Izagre, Matadeón de los Oteros, Ma
tanza, Pajares de los Oteros, San 
Millán de los Caballeros, Santas 
Martas, Toral de los Guzmanes y 
Yaldemorg. 

Día 22 de Mago 
Los Ayuntamientos de Valderas, 

Valdevimbre, Valverde Enrique, V i -
llabraz, Villacé, Villademor de la 
Vega, Villafer, Villamandos, Villa-
mañán, Villanueva de las Manzanas, 
Villaornate y Villaquejida, 

Día 26 de Mago 
Los Ayuntamientos de La Vccilla, 

Boñar, Cármenes, La Ercina, Mata^ 
llana, La Pola de Cordón y La Ro
bla. 

Día 31 de Mago 
Los Ayuntamientos de Santa Co

loraba de Curueño, Valdelugueros, 
Valdepiélago, Valdeteja, Vegacerve-
ra, Vegaquemada y Villamanín. 

Incidencias 
Los días 2, 4, 7, y 9 del mes de 

Junio. 
NOTAS.—l-a Se encaréce a todos 

los señores Alcaldes de los Ayunta
mientos citados, el más exacto Cum
plimiento de lo que'dispone el ar
ticulo 189 del Reglamento, respecto 
a la presentación de la documenta
ción correspondiente a los suyos, 
con diez dias de anticipación al seña
lado para su Ayuntamiento. 

2 a E l comisionado que se desig
ne para asistir a las sesiones, de ser 
posible, sea el Secretario del Ayun
tamiento, 

3. a> Que el tipo de jornal medio 
fijado para cada Ayuntamiento a 
efectos de quintas durante el año en 

. curso, es el que figura en el BOLETÍN 
OFICIAL de la -provincia número 22, 
<le fecha 28 de Enero del corriente 
áño. / 

4. a Asimismo se, advierte que to
dos los certificados de existencia y 
estado, casamiento, nacimiento y 
^función que han de unirse a los 
expedientes de continuación de pró-
^oga han de ser expedidos precisa
mente en papel MODELO OFICIAL. 

León, 25 de Febrero de 1948.—El 
leniente Coronel Presidente Acci
dental, (ilegible). 804 

Aguntamiento de 
León 

Cumplido el trámite del art. 26 del 
Reglamento de Contratación muni
cipal y en ejecución de acuerdo to
mado por la . Comisión Municipal 
Permanente de este Ayuntamiento, 
se anuncia concurso público de ur
gencia para la contratación de las 
obras de reforma de la Glorieta de 
Guzmán el Bueno, con arreglo al 
proyecto redactado por el 2.° Arqui
tecto municipal, excluido la parte 
relativa a la reforma y mejora del 
alumbrado público en lo que con
cierne a las instalaciones, pero no 
así las obras de fábrica que las mis
mas exijan, tal como resultan de las 
mediciones y Memoria incorporada 
a dicho proyecto, redactada por el 
Técnico Industrial de este Ayunta
miento. 

E l tipo de licitación del expresado 
concurso es el de quinientas yeinti 
tres mil novecientas noventa pesetas 
con setenta y c u a t r o céntimos 
(523.990,74), y las proposiciones so 
licitando tomar parte en el mismo 
se formularán ajustadas a' modelo 
que al final se inserta, y serán pre 
sentadas en la Sección de Fomento 
de este* Ayuntamiento durante el 
plazo de diez días naturales, compu 
tados a partir del siguiente al de in 
serción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, reintegrando aqué
llas con póliza de 4,50 pesetas y sello 
municipal de 1,50 pesetas. 

En sobre separado, los licitadores 
presentarán una declaración en la 
que hagan constar los medios mate
riales de que disponen actualmente 
para la ejecución de las obras objeto 
de licitación, así como certificacio
nes o informes en los que se conten 
gan referencias técnicas en orden a 
la competencia demostrada por los 
mismos en la ejecución deí obras de 
esta clase. 

Para tomar parte en este concurso 
será requisito indispensable acom 
pañar él resguardo acreditativo de 
haber constituido en la Depositaría 
municipal, en la Caja General de 
Depósitos o en una de sus Sucursa
les, en concepto de fianza provisio
nal, la cantidad de diez mil cuatro
cientas setenta y nueve pesetas con 
ochenta y un céntimos (10.479,81), 
cuyo importe 'será duplicado por el 
que resulte adjudicatario, como fian
za definitiva para responder de las 
obligaciones derivadas del contrato 

En el acto de entrega de los plie
gos, los licitadores introducirán el 
resguardo que se indica anterior
mente en él sobre que contenga las 
referencias técnicas, después de ha
ber sido examinado dicho resguardo 
por el funcionario correspondiente, 
procediendo a cerrar el mencionado 
sobre a satisfacción del presentador. 

La apertura de los pliegos presen
tados tendrá lugar a las doce horas 
del día siguiente hábil al en que ter
mine el plazo de admisión de los 
mismos, verificándose ante la Mesa 
presidida por el Sr. Alcalde o Te
niente de Alcalde en quien delegue y 
con asistencia de otro miembro de la 
Comisión Permanente, dando fe del 
acto el Notario a quien por turno 
corresponda. La Mesa se limitará a 
efectuar la apertura de los pliegos 
presentados y levantar acta de su 
resultado, y, hecho, pasará el expe
diente a la Comisión Municipal Per
manente, la cual, teniendo en cuen
ta las mejora? económicas ofrecidas 
en relación con las referencias téc
nicas y medios materiales de que 
disponen los licitadores, a los que se 
alude anteriormente , adoptará el 
acuerdo de adjudicación del concur
so a la proposición que repute —se
gún apreciación discreccional—más 
ventajosa para el interés público 
municipal. 

Podrán concurrir los íiciíadores 
por si o representados por otra per
sona c o n poder correspondiente 
para ello, cuyo poder ha de ser bas-
tanteado a costa del interesado, por 
el Letrado Asesor de este Ayunta
miento. En el caso de que algún 
licitador no tenga su domicilio en 
este término municipal, deberá de
signar en su proposición el doraicf-
lio de un vecino de este Munioipid 
para efectos de citaciones y notifica
ciones. -

Las Memorias, plano, presupuesto, 
pliegos de condiciones y demás do
cumentos que constituyen el expe
diente, se hallan de manifiesto en la 
Seccción de Fomento, en donde pO-, 
drán ser examinados por cuantos lo 
deseen en horas de diez a.doce. 

León y Febrero de 1948,-El A l 
calde, José Eguiagaray. 

Modelo de proposición 
Di . . . . . vecino de . . . . . , con do

micilio en . . . . , enterado del anun
cio del concurso del Excmo. Ayun
tamiento de León, publicado en el 
Boletín OficifXl del Estado de , 
para la contratación de las obras de 
reforma de la Glorieta de Guzmán 
el Bueno en el mismo indicadas, 
así como de las Memorias, proyecto, 
presupuestos y pliegos de condicio
nes facultativas y económico admi
nistrativas que la regulan, se com
promete y obliga a ejecutar dichas 
obras con sujeción estricta a los re
feridos documentos, en la cantidad 
de . pesetas (en letra). 

Fecha y firma del propoñente. 
805 Núm. 108.-205,50 ptás. 

Aguntamiento de 
Boñar 

Aprobado por este Ayuntamiento 
él presupuesto municipal ordinario 
para el corriente ejercicio de 1948, 
se hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal, por el plazo 



de quince días, durante los cuales y 
en los quince siguientes, podrán for
mularse contra el mismo por los in 
teresados cuantas reclamaciones se 
eslimen pertinentes. 

* • 

Asimismo quedan expuestas al pú 
blico por igual plazo, para oir recla
maciones, las Ordenanzas de exac
ciones municipales que han sido 
modificadas correspondientes, al Su
ministro de aguas corrientes y sobre 
viviendas insalubres, asi como la 
nueva Ordenanza por ocupación de 
la , vía pública con materiales de 
construcción. 

Boñar, 25 de Febrero de 1948.— 
££1 Alcalde, Orencio Fernández, 814 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdaeza 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por más de 
diez años e ignorado paradero de 
Nemesio del Rio Viñambres, herma
no del mózo Porfirio del Río Viñam
bres, núm. 21 del alistamiento del 
reemplazo de 1948, 

Y a los efectos previstos en el Re
glamento vigente de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto, a fin de 
que cuantas personas tengan cono
cimiento de la existencia y actual 
paradero del citado ausente, se dig
nen participarlo a esta Alcaldía con 
el mayor número de datos posible, 

• o 
Por este Ayuntamiento se ins

truye expediente justificativo para 
acreditar la áusencia por más de 
diez años e ignorado paradero de 
Gerardo Blanco Rodríguez, hermano 
del mozo 'Teodosió Blanco Rodrí
guez, núm, 4 del reemplazo de 1947, 
a quien se instruye,expediente de 
prórroga de primera clase. 

Y a los efectos de lo dispuesto en 
el Reglamento de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, sé publica 
el presente edicto, para que cuantos 
tengan conocimiento de la existen
cia y actual paradero del referido 
ausenté, se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía, con la mayor suma de an
tecedentes. 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por más de 
diez años e ignorado paradero de 
Luciano Vázquez y Victorina Rodrí
guez, así como de Anselmo Rodrí
guez Rodríguez, padres y abuelo, res 
pectivamente, del mozo Sergio Váz
quez Rodríguez, núm. 31 del reempla-
zode 1947̂  a quien se instruye expet 
diente de prórroga de primera clase, 

Y a los efectos de lo dispuesto en 
el Reglamento de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se publica 
el presente edicto, para que cuantos 
engan conocimiento de la existencia 

y actual paradero de referido au
sente, se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía, con el mayor número de 
datos posible. 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por más de 
diez años e ignorado* paradero de 
Blas Alonso Blanco, padre del mozo 
Julio Alonso Fernández, núm. 7 del 
alistamiento p a r a el reemplazo 
de 1945, 

,Y a los efectos de lo dispuesto en 
el Reglamento de Reclutamiento y 
reemplazo del Ejército, se publica 
el presente edicto, para que cuantos 
Rengan conocimiento de la existencia 
y actual paradero del referido au
sente, se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía, con el mayor número de 
datos posible, 

San Esteban de Valdueza, 20 de 
Febrero de 1 9 4 8 , - E l Alcalde, 
H. Soto. 832 

Miífflsíratíáa de iostleía 
Juzgado de primera instancia de 

La Bañeza 
Don Francisco Alberto Gutiérrez Mo

reno, Juez de primera instancia 
de La Bañeza y su partido judicial. 
Por medio del presente hago saber: 

Que en este Juzgado de primera ins
tancia se tramita juicio de preven
ción de abintestato solicitado por el 
Procurador D. Jerónimo Carnicero 
Cisneros en nombre de D.a Antonia 
Cuesta Calleja autorizada por su ma
rido, D. Santiago Toral Falagán-y 
también a nombre de D. Trinidad 
Cuesta Calleja por fallecimiento de 
D. Saturnino Cuesta García, D,a Fer 
lisa Callejo Cuesta y D, Tirso Calle
jo Cuesta, en cuyo juicio se acordó 
por providencia del día de hoy con
vocar a junta a los interesados para 
que se ponga de acuerdo, sobre la 
administración del caudal, su custo
dia y conservación y nombramiento 
de contadores y peritos, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día doce de Marzo 
próximo y hora de las once y media 
de su mañana. 

Y para que sirva de citación al 
ausente D. Saturnino Cuesta Calleja 
extiendo el presente para su publi 
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Dado en La Bañeza, a 25 de Fe
brero de 1948.—Alberto Gutiérrez.— 
E l Secretario judicial, Juan Martín 

831 Núm. 109.-54,00 ptas. 

celebrado en este Juzgado con el nu
mero 19 de 1947, sena dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte-
dispositiva, es como si^ue: 

Sentencia,-En Mansilla de las Mu
ías, a diez y seis de Febrero de mil 
novecientos cuarenta y ocho; el se. 
ñor D. César Cimadevilla de la Fuen
te, Juez Comarcal de la misma y su 
Comarca, habiendo visto por sí I05. 
presentes autos de juicio de faltas, 
seguido a virtud de denuncia, ates
tado instruido por el Sr. Comandan-» 
te del Puesto de la Guardia Civil de 
esta Vil la, contra los vecinos de 1̂  
misma Jenaro García Llamazares y 
Santos Francisco Santos, solteros, 
de 28 y 23 años de edad, respectiva
mente, obrero agrícola el primero,, 
sin profesión el segundo, sobre des
orden público y blasfemias, siendo 
parte el Ministerio .FiscaL^-Fallot 
Que debo condenar y condeno a 
Santos Francisco Santos, a cinco 
días de arresto menor y doscientas 
cincuenta pesetas de multa por la 
falta de desorden público y cien pe
setas de multa y reprensión privada 
por la de blasfemias, sufriendo eij 
caso de insolvencia un día de arres
to por cada diez pesetas de multa, 
que dejare de satisfacer é imponién
dole la mitad de las costas de este 
juicio, declarando la otra mitad de 
oficio. E l billete de cien pesetas legí
timo, será entregado a Jenaro Gar
cía, a quien absuelvo libremente, y 
el otro billete, será destruido. Se con
firma la multa de veinticinco pese
tas impuesta a cada uno de los testi
gos que no comparecieron, Isaac Ba-
rredo y Jacinto Martínez. Para la 
notificación al condenado rebelde, 
publíquese en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia el encabezamiento y 
parte dispositiva de esta sentencia» 
uniéndose a los autos el ejemplar 
correspondiente. Así por esta mi.sen
tencia, definitivamente Juzgando en 
ésta instancia lo pronuncio, mando 
y firmo, —César Cimadevilla.—Ru
bricado.—Fué publicada el misma 
día de su fecha. 

Y para que sirve de notificación 
en forma legal al condenado Santos 
Francisco Santos, expido y firmo el 
presente, que se insertará en el Bo* 
LETIN OFICIAL de esta Provincia, COR 
el visto bueno del Sr. Juez, que sello 
con el del Juzgado en Mansílla de 
las Muías, a veinticinco de f'ebrearG 
de mil novecientos cuaranta y ocho, 
-Jenaro Blanco Blanco.-V.0 B.0: El 
Juez Comarcal, César Cimadevilto. 

Juzgado Comarcal de Mansílla 
de las Malas 

Don Jenaro Blanco Blanco, Oficial 
Habilitado del Juzgado Comarcal 
de Mansílla de las Muías, 
Doy fe: Que en el juicio de faltas| 
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